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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

 

Pasto, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

ACCIÓN:  TUTELA  

RADICACIÓN N°: 2022-00179 

ACCIONANTE: HERMES JAVIER BASTIDAS  

ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - 

CNSC  

  

  

AUTO QUE REMITE ACCIÓN DE TUTELA PARA ACUMULACIÓN 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Los señores Hermes  Javier  Bastidas  Córdoba,  Silvio  Andrés  Mesa 

Bastidas, Jorge Andrés Yela Salazar, José Efraín Ramiro Delgado Eraso, 

Héctor  María  Cerón  Gómez  y  Marleny  Benavides, a través de 

apoderado judicial presentaron acción de tutela frente a la Comisión 

Nacional del Servicio Civil - CNSC, por considerar vulnerados sus 

derechos fundamentales al trabajo, debido proceso y acceso al 

desempeño de funciones y cargos públicos, por cuanto la CNSC 

declaró la existencia de una irregularidad en el proceso de selección 

1522 a 1526 de 2020 -Territorial Nariño y dejó sin efecto la prueba 

escrita aplicada por la Universidad Libre el 6 de marzo de 2022, para 

los empleados del nivel asistencial de dicho proceso, desde las etapas 

de  construcción,  validación,  ensamble,  impresión,  distribución,  

aplicación  y calificación de las mismas; así como lo dispuesto en la 

Resolución 16884 del 17 de octubre  de  2022  que  resolvió  el  recurso  

de  reposición  Interpuesto por los accionantes contra  la Resolución  

12364  de 2022. 
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2. Por anuncio de la Gobernación de Nariño publicado en la página 

web de la CNSC1 el 28 de octubre de 2022, referente a la suspensión 

de las pruebas para aspirantes del nivel asistencial de la convocatoria 

1522 a 1526 de 2020, se tuvo conocimiento que más de uno de los 

aspirante a los cargos ofertados han promovido demandas de tutela 

que han correspondido a varios Despachos judiciales su 

conocimiento, entre ello,  el  Juzgado  Promiscuo Municipal del Tablón 

de Gómez (N), quien por auto del 27 de octubre de 2022, admitió y se 

encuentra en trámite la acción de tutela instaurada por la señora 

Aura Lilia Moreno Gómez y Myriam del Socorro Hernández Enríquez,  

cuyos supuestos fácticos y pretensiones a nuestro juicio son similares a 

los consignados en la tutela que correspondió por reparto a este 

Juzgado. 

3. En razón de lo anterior, el Despacho con el fin de verificar la 

información arriba señalada y verificar si en efecto en las dos 

solicitudes de amparo se persigue  el  mismo  objeto,  tienen  la  misma  

causa  y existe  identidad  de partes, procedió  a  solicitar  a la Oficina 

Jurídica de la Gobernación de Nariño, la remisión de la demanda de 

tutela y del auto de admisión,  que conoció y emitió el  Juzgado  

Promiscuo Municipal del Tablón de Gómez (N), para que por el medio 

más expedito hiciera conocer al despacho de dichas actuaciones, 

solicitud que fue atendida el mismo día por la aplicación de 

WhatsApp al abonado celular del Profesional Universitario de este 

Juzgado, Dr. Wilmer Eli Muñoz. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. De conformidad con lo establecido en los Decretos 2591 de 1991, 

1069 y 1834 de 2015, en caso de tutelas masivas que presentan 

                                                           
1 cnsc.gov.co 
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identidad de objeto, causa y entidades accionadas, el juzgador que 

conoce de la primera de ellas podrá acumular las demás para 

resolverlas en una misma sentencia, siempre y cuando se encuentre 

dentro del término previsto para ello.  

La aplicación de la figura de la acumulación, según el Decreto 1834  

de 2015, impide  que  se produzcan fallos  contradictorios  frente  a  

una  misma situación  fáctica  y  jurídica,  que resultarían contrarios a  

los  principios  de igualdad, coherencia y seguridad jurídica. 

3. El Despacho, una vez tuvo acceso a los archivos suministrados, 

verificó  que  en  esa  instancia se encuentra radicada la tutela Nos. 

2021-0193 y 2021- 0194 en la que las demandantes son: Aura Lilia 

Moreno Gómez y Myriam del Socorro Hernández Enríquez y  la  

accionada  la  Comisión Nacional del Servicio Civil, en la que se 

establece que ellas participaron en el proceso de selección de las 

convocatorias 1522 a 1526 de 2020, aprobando la etapa eliminatoria, 

pero por la existencia de una supuesta filtración de un cuaderno de 

preguntas, la CNSC decretó la suspensión del proceso de selección 

para las citadas convocatorias del nivel asistencial; por lo que se 

solicitaron entre otras las siguientes pretensiones: 

- Dejar sin efecto las resoluciones que resolvieron las actuaciones 

administrativas tendientes a determinar la existencia de 

irregularidades en las pruebas escritas mediante Auto CNSC 449 del 9 

de mayo de 2022. 

- Como consecuencia de la protección de sus derechos 

fundamentales se ordene a la CNSC continuar con el concurso de 

méritos como se venia desarrollando antes de la expedición de la 

Resolución 12364 del 9 de septiembre de 2022. 
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3. De la misma revisión, se pudo establecer que el Juzgado Promiscuo 

Municipal del Tablón de Gómez (N), mediante auto el 27  de octubre  

de  2022,  acumuló la tutela con radicado No. 522584089001-2021- 

2022 194 al expediente con radicado No. 522584089001-2021- 2022 

193, que admitió  la  tutela, y decretó la  suspensión del proceso de 

convocatoria y selección para el cargo  de nivel asistencial, de la 

Gobernación de Nariño.  

4. En el  precitado auto  de  27  de  octubre  de 2022,  proferido  por  el  

Juzgado  Promiscuo Municipal del Tablón de Gómez (N),  se 

especificó  que  el  objeto  del  debate dentro de la acción 

constitucional interpuesta, se centraba en establecer si  se  produjo  la  

violación  del  debido  proceso de las  accionantes, en  tanto  la 

Comisión del Servicio Civil  emitió  un  acto  administrativo sin la 

debida fundamentación probatoria, ya que decidió dejar sin efecto 

las pruebas escritas y ordenó la suspensión provisional del proceso de 

selección de las convocatorias 1522 a 1526 de 2020- Territorial Nariño, 

a través de las  Resoluciones 12364 y 16884 del 17 de octubre de 2022, 

emanadas de la CNSC.  

5. De acuerdo con  lo  expuesto y  en  tanto  las solicitudes  de  

amparo relacionadas previamente, se encuentran   dentro   de   los   

presupuestos normativos  citados, al  guardar similitud  de  objeto  y  

causa, pues  buscan  se dé continuidad al proceso de selección 1522 

a 1526 de 2020 – Territorial Nariño, se deje sin efectos las Resoluciones 

12364 y 16884 del 17 de octubre de 2022, y se consideren los 

resultados de las pruebas escritas del 6 de marzo de este año.   

Por tanto, se remitirá para  la acumulación  al  expediente  de  tutela  

tramitado  en  el  Juzgado  Promiscuo Municipal del Tablón de Gómez 

(N), bajo el radicado 2021-00193,  donde las accionantes  son las 

señoras Aura Lilia Moreno Gómez y Myriam del Socorro Hernández 

Enríquez,  la demandada la Comisión Nacional del Servicio Civil, por 
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ser el más antiguo, con el fin de que sean fallados en una misma 

sentencia,  procurando así, que se eviten dictar decisiones 

contradictorias sobre una misma situación jurídica. 

 

Por tanto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Pasto, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: REMITIR   la   presente   tutela   y   su   respectivo   link   para   

su acumulación  al  expediente  de  tutela  tramitado  en  el  Juzgado  

Promiscuo Municipal del Tablón de Gómez, bajo el radicado 2021-

00193 (acumulado 2021-194) donde las accionantes son las señoras 

Aura Lilia Moreno Gómez y Myriam del Socorro Hernández Enríquez; la 

demandada la Comisión Nacional del Servicio Civil, por ser el más 

antiguo, con el fin de que sean fallados en una misma sentencia, de 

acuerdo a lo expuesto en la parte  motiva  de  la  presente  

providencia. Líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

SEGUNDO: Reconocer al doctor JAVIER ALBERTO PEÑARANDA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.973.739 de Pasto y T. P 

No. 37.231 del C. S de la J., como apoderado judicial de los 

accionantes, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

TERCERO: Notifíquese la presente decisión por mensaje de datos al 

correo electrónico del apoderado judicial de las accionantes.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

EUNICE YANETH PANTOJA CORAL 

JUEZ 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

OFICINA JUDICIAL 

PASTO – NARIÑO 

 

RADICACIÓN: 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO (reparto) 

CLASE DE PROCESO TUTELA 

 

APODERADO: 
 

Nombres JAVIER ALBERTO Apellidos PEÑARANDA MENDEZ 

Identificación 12. 973. 739 Tarjeta profesional 37.231 

Correo electrónico asesoriaexterna@hotmail.com 

Teléfono 3137517515 

 

DEMANDANTES: 
 

DEMANDANTE 1:  

Nombres HERMES JAVIER  Apellidos BASTIDAS CORDOBA 

Identificación 16.768.158 Teléfono 3122534516 

Correo electrónico javi.bastidas02@hotmail.com 
 

DEMANDANTE 2: 

Nombres SILVIO ANDRES  Apellidos MEZA BASTIDAS 

Identificación 1.085.251.639 Teléfono 3045886537 

Correo electrónico andresmezabastidas@gmail.com 
 

DEMANDANTE 3: 

Nombres JORGE ANDRES  Apellidos YELA SALAZAR 

Identificación 1.085.293.352 Teléfono 3233991633 

Correo electrónico vela.Jorge@gmail.com 

 

DEMANDADOS: 
 

DEMANDADO 1:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Nombres MONICA MARÍA  Apellidos MORENO BAREÑO 

Identificación 51975601 Teléfono 3259700 

Correo electrónico notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
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JAVIER ALBERTO PEÑARANDA M. 
Abogado 
_____________________________ 
 

Carrera 25 Nro. 15-62 Oficina 216 
Edificio El Zaguán del Lago 

Teléfono 7295868 
asesoriaexterna@hotmail.com 

Pasto - Nariño 

          San Juan de Pasto, 

Octubre 27 de 2022. 

 

 

 

Señor  

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (reparto)  

Pasto. 

 

 

 

Ref. ACCIÓN DE TUTELA 

Accionantes: HERMES JAVIER BASTIDAS CORDOBA, SILVIO ANDRÉS MESA 

BASTIDAS, JORGE ANDRÉS YELA SALAZAR, JOSÉ EFRAÍN RAMIRO DELGADO 

ERASO, HECTOR MARÍA CERÓN GÓMEZ y MARLENY BENAVIDES 

 Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- 

 

 

 

JAVIER ALBERTO PEÑARANDA M., identificado con cédula de ciudadanía número 

12. 973. 739 expedida en Pasto (N), abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional 

número 37.231 del Consejo superior de la judicatura obrando en nombre y 

representación de HERMES JAVIER BASTIDAS CORDOBA, SILVIO ANDRÉS MESA 

BASTIDAS, JORGE ANDRÉS YELA SALAZAR, JOSÉ EFRAÍN RAMIRO DELGADO ERASO, 

HECTOR MARÍA CERÓN GÓMEZ y MARLENY BENAVIDES, identificados como 

aparece al poder adjunto concurro a ese despacho judicial con el objeto de 

interponer ACCIÓN DE TUTELA CONTRA LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL, quien en adelante y para estos efectos denominare – CNSC -, entidad 

pública del orden nacional, representada por su director, conforme a las 

previsiones del artículo 86 de la Constitución Política, con ocasión de la 

expedición de la resolución 12364 del 9 de mayo de 2022, por la cual se declaró 

la existencia de una irregularidad y dejó sin efecto la prueba escrita aplicada por 

la Universidad Libre el 6 de marzo de 2022, para los empleados del nivel asistencial 

del proceso de selección 1522 a 1526 de 2020 - Territorial Nariño, desde las etapas 

de construcción, validación, ensamble, impresión, distribución, aplicación y 

calificación de las mismas; así como lo dispuesto en la Resolución 16884 del 17 de 

octubre de 2022 que resolvió el recurso de reposición Interpuesto contra la 

Resolución 12364 de 2022, Por lo cual elevo en su representación la siguiente 

petición: 
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I. PETICIÓN DE TUTELA 

 

PRIMERA: Que como mecanismo de protección transitoria, se disponga la 

protección de los Derechos constitucionales fundamentales de trabajo (artículo 

25); debido proceso (artículo 29);  acceso al desempeño de funciones y cargos 

públicos (numeral 7, artículo 40); que están siendo vulnerados por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil – CNSC –, a través de su Presidente, al emanar las 

resoluciones 12364 del 9 de septiembre de 2022 y 16884 del 17 de octubre de 

2022, por medio de las cuales declaró, la primera, dejar sin efectos las pruebas 

escritas aplicadas por la Universidad Libre, el 6 de marzo de 2022, para los 

empleados del Nivel Asistencial del Proceso de selección 1522 a 1526 de 2020 - 

Territorial Nariño, desde las etapas de construcción, validación, ensamble, 

impresión, distribución, aplicación y calificación de las mismas; y, por medio dela 

cual se resuelve un recurso de reposición Interpuesto contra la resolución 12364 

de 2022 por la cual se resolvió la actuación administrativa iniciada por auto CNSC 

449 del 9 de mayo de 2022, la segunda en su orden.  

 

SEGUNDA:  Se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC - continuar 

con el proceso de selección 1522 a 1526 de 2020 Territorial Nariño para el nivel 

asistencial. 

 

TERCERA: Se deje sin efectos las resoluciones 12364 del 9 de septiembre de 2022 y 

16884 del 17 de octubre de 2022 emanados de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil -CNSC-.  

 

CUARTA: Que como consecuencia del pronunciamiento judicial se declara sin 

efectos cualquier actuación que se surta en contravía de su contenido por parte 

de la CNSC, principalmente los resultados que surjan de una nueva prueba 

escrita que se practique, dentro del proceso de selección 1522 a 1526 de 2020 

Territorial Nariño para el nivel 10 para Nivel Asistencial.  

 

QUINTA: Se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - continuar 

con el concurso de méritos, tomando en consideración los resultados de las 

pruebas escritas llevadas a cabo por la Universidad Libre del 6 de marzo de 2022 

el Proceso de Selección 1522 a 1526 de 2020 - Territorial Nariño para Nivel 

Asistencial. 

 

 

II. PROCEDENCIA DE LA TUTELA 

 

En el presente caso, es viable la tutela impetrada por cumplirse con las exigencias 

legales, la violencia jurídica ejercida por la parte accionada contra mis 

representados orígenes de la violación al respecto al derecho al trabajo, debido  
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proceso, acceso a la carrera administrativa de la función pública, es de las 

siguientes características: 

 

a. No cabe otro medio de defensa eficaz en forma inmediata por cuanto en 

el presente caso la tutela es un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. Pese al recurso de reposición Interpuesto por mí representados 

contra la resolución 12364 del 9 de septiembre de 2022 emanado de la CNSC, 

que dejó sin efecto las pruebas escritas aplicadas por la universidad libre el 6 de 

marzo de 2022, para los empleados del Nivel Asistencial correspondientes al 

proceso de selección número 1522 a 1526 de 2020 -Territorial Nariño; reposición 

debidamente motivada y explicitada demostraba que la denuncia por la 

eventual irregularidad ocurrió, después del acceso al material de pruebas que 

acaeció, el 10 de Abril de 2022, esto, por cuanto la susodicha denuncia se hizo el 

3 de mayo de 2022. 

 

Sobre el particular, tal como se enunció en el recurso de reposición, desde la 

realización del examen escrito y el acceso a los cuadernillos por parte de los 

participantes, transcurrió más de dos (2) meses, tiempo suficiente para que la 

cadena de custodia se perdiera y, desde el acceso al material de pruebas que 

fue publicado y la presentación de la queja o denuncia, transcurrieron 

aproximadamente VEINTISIETE (27) días. 

 

Tal como se indica en el recurso de reposición presentado por mis representados 

ante la misma CNSC, desde el día 10 de abril de 2022, circularon fotografías del 

cuadernillo (parciales) contenido del examen escrito, tal como se demuestra en 

esta tutela. La fecha indicada corresponde a la diligencia de acceso a los 

materiales del cuadernillo y la hoja de respuesta por quienes participaron en el 

concurso. 

 

b. El estado de anormalidad e irregularidad que se da mediante la resolución 

de la CNSC, 12364 del 9 de septiembre de 2022 y 16884 del 17 de octubre de 2022 

es total y meridiana, por cuanto tomó como única insular prueba unas fotografías 

parciales de un cuadernillo que jamás se demostró por parte de la CNSC estuvo 

sellado; más aún, en la diligencia del 10 de abril de 2022 fue nulo el control para 

evitar tomar fotografías al cuadernillo de preguntas de las pruebas escritas y se 

aportan dentro del acervo probatorio aportado en la presente acción de tutela 

y que circularon libremente por las diferentes plataformas de comunicación 

masiva y de redes sociales. 

 

c. En virtud a la decisión arbitraria, injusta e inconstitucional de la CNSC, se 

desconocieron los derechos y garantías de mis representados, que el Estado y sus 

autoridades deben respetar y hacer que se respeten, esto es, el derecho al 

trabajo, debido proceso, acceso a la carrera administrativa y a la función 

pública.  
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d. Los Derechos vulnerados con los actos administrativos de la CNSC, es de 

los llamados Fundamentales regulados en el Título II “de los derechos, de las 

garantías y deberes” Capítulo 1 “de los derechos fundamentales” cuyos artículos 

25, 29, 40 numeral 7 y 125 rezan:  

 
Artículo 13: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 

recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán 

de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 

discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 

lengua, religión, opinión política o filosófica. 

 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real 

y efectiva y adoptara medidas en favor de grupos discriminados o 

marginados. 

 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su 

condición económica, física o mental, se encuentren en 

circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o 

maltratos que contra ellas se cometan”. 

 

Artículo 25: “El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, 

en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. 

Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y 

justas”. 

 

Artículo 29: “El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas. (…). 

 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 

que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea 

posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya 

declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene 

derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por 

él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido 

proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 

controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la 

sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo 

hecho. 

 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del 

debido proceso”. 
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Artículo 40 Numeral 7: “7. Acceder al desempeño de funciones y 

cargos públicos, (…)”.  

 

Artículo 125: “Los empleos en los órganos y entidades del Estado son 

de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre 

nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás 

que determine la ley.  

 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido 

determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por 

concurso público. 

 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se 

harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 

ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. (…)”. 

 

e. No obstante que HERMES JAVIER BASTIDAS CORDOBA, SILVIO ANDRÉS MESA 

BASTIDAS, JORGE ANDRÉS YELA SALAZAR, JOSÉ EFRAÍN RAMIRO DELGADO ERASO, 

HECTOR MARÍA CERÓN GÓMEZ y MARLENY BENAVIDES han trabajado durante 

varios años para la administración pública, en diferentes cargos de Nivel 

Asistencial, en condición de empleados provisionales; sometiéndose en un todo 

a las exigencias de la CNSC, dentro del Proceso de Selección número 1522 a 1526 

de 2020 - Territorial Nariño -Nivel Asistencial-, y, haber superado todas las pruebas 

de selección impuesta dentro de la convocatoria enunciada,  ven truncadas sus 

aspiraciones de continuar con el proceso de selección del concurso de méritos, 

por una actuación frugal de la CNSC que sustentó su decisión en un indicio no 

concluyente e insular, por la existencia de una fotografía allegada como 

denuncia; sin embargo, no tuvo en cuenta lo expuesto en el recurso de 

reposición que mis representados presentaron oportunamente, en el que se 

argumentó en forma razonada y coherente, de acuerdo a los tiempos ocurridos 

que, luego del 10 de Abril de 2022 circularon varias fotografías del cuadernillo de 

preguntas (parciales), sin que por ese motivo se pudiera aducir que existió 

irregularidades o fraude en el proceso de elaboración o construcción, 

validación, ensamble, impresión, distribución, aplicación y calificación de las 

pruebas escritas. 

 

f. Jamás la CNSC tuvo en cuenta o evaluó que tanto la Universidad Libre y el 

operador logístico LEGIS S.A., luego de la investigación interna respectiva, 

certificaron que la cadena de custodia y seguridad hasta el día de la realización 

de la prueba escrita por todos los participantes (6 de marzo de 2022) NO se 

rompió o afectó. No obstante, con un lenguaje acartonado, la CNSC concluyó 

sesgada y arbitrariamente que las fotos parciales allegadas por la Gobernación 

de Nariño, de un cuadernillo de preguntas, de una persona que no se presentó 

al examen era prueba suficiente para dejar sin efecto en los resultados obtenidos 

y, afectando significativamente a mi representados, que superaron las pruebas 

escritas y tenían pendiente continuar en el concurso de méritos.  
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g. Nunca la CNSC tuvo en cuenta el concepto que grafólogos expertos 

contratados por la Universidad Libre concluyeron respecto a la no autenticidad 

de las fotografías aportadas por la CNSC para su respectivo pronunciamiento.  

 

En ese orden las los grafólogos concluyeron: 

 
“(…) no es posible certificar con total certeza que las imágenes 

allegadas en el anónimo del asunto pertenecen al cuadernillo 

ASI003 diseñado para la OPEC 160270 del nivel asistencial, PUES SE 

EVIDENCIA QUE LOS MISMOS HAN SIDO MANIPULADOS DE MANERA 

QUE NO CORRESPONDE A LOS ORIGINALES TAL CÓMO SE SEÑALA EN 

RESPUESTA DADA DEL AUTO 483 A TRAVÉS DE LOS ANEXOS 1 Y 4 (ver 

numeral 9 de la parte considerativa de la resolución 12364 del 9 de 

septiembre de 2022 de la Comisión Nacional de Servicio Civil)”.  

(Negrillas son mías). 

 

Débase convenir, entonces, que la CNSC a disenso de la prueba grafológica 

aportada por la Universidad Libre y, restándole en consecuencia, toda 

credibilidad el experticio grafológico, tomó la decisión de desestimar y dar como 

ciertas unas fotografías parciales del cuadernillo de preguntas, que al tenor del 

concepto grafológico enunciado en la misma resolución 12364 de 2022 de la 

CNSC, fueron manipuladas. 

 

h. En ese mismo derredor, la CNSC jamás permitió la práctica de pruebas 

tendientes a demostrar testimonial y documentalmente que, después del 10 de 

abril de 2022 - fecha del acceso al material de pruebas por parte de los 

participantes- circulaba por las distintas redes sociales y casi viralmente, fotos 

parciales del cuadernillo de preguntas; precisamente porque en la fecha y lugar 

que se tuvo acceso al material de pruebas escritas llevado a cabo el 10 de Abril 

de 2022 en las instalaciones de la Institución Educativa Municipal Libertad de la 

ciudad de Pasto, el control para no tomar fotografías a los cuadernillos fue nulo 

o inexistente tal cómo se solicitó practicar el testimonio de DAVID GUILLERMO 

DELGADO NOGUERA y JAIME TYLER DELGADO GUERRERO, quiénes fueron testigos 

de excepción del escaso o nulo control para evitar tomar fotografías el 10 de 

abril de 2022, por quiénes realizaron la revisión al material de pruebas esenciales 

en la fecha indicada. 

 

i.  La CNSC es eminentemente especulativa al momento de hacer 

conclusiones anticipadas, desatendiendo en forma sibilina, lo expuesto en la 

misma parte considerativa de la resolución 12364 del 9 de septiembre de 2022, 

Tal entendimiento se desprende de las normativas del acto administrativo 

enunciado. 

 

Así, en el numeral 2 del acápite IV CONSIDERACIONES expresa: 
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“2. El informe remitido por la Universidad Libre, mediante radicados 

Nos. 2022RE077852 y 2022RE08947, 2022RE091199, 2022RE091394 y 

2022RE091739 del 23 de mayo de 2022, en atención a las pruebas 

decretadas en Auto No. 449 de 2022, respecto del cumplimiento del 

Protocolo Logístico, Operativo y de Seguridad -PLOS- frente a las 

pruebas escritas aplicadas el 6 de marzo de 2022, desde la 

consolidación del banco de ítems, hasta la diagramación, 

impresión, distribución a los sitios de aplicación de las pruebas 

escritas y aplicación de las mismas, se establece de manera 

descriptiva el procedimiento que se llevó a cabo por parte de la 

Universidad Libre, así como del operador logístico contratado por 

esta; sin embargo, no se logra establecer las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar en que la prueba identificada con el tipo de 

forma “Asistencial Asi009” perdió el Protocolo de custodia y 

resguardo de la misma por parte de la Universidad Libre”. (Negrillas 

fuera del texto). 

  

Con lo anterior se requiere significar que la Universidad Libre reconoce que no es 

posible establecer que se haya comprobado la ruptura de la cadena de 

custodia de la prueba escrita, máxime que el operador logístico de la prueba, 

LEGIS S.A., tampoco reconoce tal ruptura. 

 

j. La CNSC hace conclusiones totalmente deformadas de los testimonios de 

RHITA MERCEDES BRAVO y demás dirigentes sindicales, quiénes en ningún 

momento y de manera alguna expresan el protocolo de la cadena de custodia 

se rompió antes de la realizar de la realización del examen escrito (6 de marzo 

2022) cómo aviesamente lo expresó la CNSC en la resolución que dejó sin efectos 

los resultados contenidos por mis poderdantes 

 

k. La CNSC, aduce como prueba las comunicaciones 2022RE12557 y 

2022RE126609 del 28 y 29 de junio de 2022 de los señores JULIA MARGOT BOLAÑOS 

MURILLO y CARLOS EMILIO CHAVES MORA, que no constituyen prueba fidedigna 

de irregularidades, ya que simplemente se limitaron a aportar las fotografías 

parciales de un cuadernillo -fotografía-, las cuales también circulan igual que 

otros cuadernillos, lo cual ocurrió varios meses después de que la practica de la 

prueba escrita y de que los concursantes tuvieron acceso al material del examen 

(10 de abril de 2022).  

 

l. De conformidad con lo establecido en el numeral 4.4 del ANEXO a los 

Acuerdos de convocatoria del proceso de selección No. 1522 a 1526 de 2020 de 

la Territorial Nariño, tanto la CNSC como la Universidad Libre, realizaron CITACIÓN 

AL ACCESO A MATERIAL DE PRUEBAS ESCRITAS, mediante notificación del 7 de 

abril de 2022, la que se llevó a cabo el 10 de abril de 2022 en la instalación de la 

Institución Educativa Municipal Libertad de la ciudad de Pasto.  
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Con lo anterior se quiere significar que en una línea de tiempo los hechos 

ocurrieron según la siguiente cronología: 

 

1. Prueba Escrita: 6 de marzo de 2022 

2. Resultados preliminares: 29 de marzo de 2022 

3. Acceso a material de pruebas: 10 de abril de 2022 

4. Comunicación anónima con fotografías: 4 de mayo de 2022 

5. Aporte de fotografías por los señores Julia Margot Bolaños Murillo y Carlos Emilio 

Chaves Mora: 27 y 28 de junio de 2022. 

 

Las fechas que anteceden muestran palmariamente que desde la realización del 

examen escrito y el acceso a los cuadernillos por parte de los participantes que 

tenían interés en el concurso, transcurrieron más de dos (2) meses, tiempo 

suficiente para concluir que la cadena de custodia se relajara y perdiera, pero 

en momento alguno permiten concluir razonablemente que las fotografías se 

tomaron antes de la realización del examen escrito. 

 

ll. En contravía del examen grafológico, que es una prueba técnico-

científica, practicada por la Universidad Libre, la CNSC, tomando estrictamente 

una inspección ocular concluye algo totalmente diferente a lo expuesto por los 

grafólogos, tal como se observa en el numeral 10 del acápite IV 

CONSIDERACIONES de la resolución 12364 del 9 de septiembre de 2022 de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil.  

 

En este sentido, la Universidad Libre, en forma reiterada enfatizó que las 

fotografías parciales anónimamente arrimadas a la CNSC a través de la 

gobernación de Nariño, correspondientes al cuadernillo Asi003, Asi005, Asi009 y 

Asi011 del Proceso de Selección 1522 a 1526 de 2020 Territorial Nariño -Nivel 

Asistencial-, no son uniprocedentes. Así, temerariamente la CNSC concluye que 

los cuadernillos sufrieron ruptura de la cadena de custodia al momento de 

aplicar la prueba escrita (6 de marzo de 2022)), hasta la diligencia de acceso al 

material de la prueba (10 de abril de 2022). 

 

m. A disenso de las pruebas técnico científicas aportadas por la Universidad 

Libre, la entidad tutelada da por demostrado, sin estarlo, que las fotografías 

aportadas parcialmente por un anónimo a la gobernación de Nariño y a otras 

personas, corresponden a los cuadernillos originales. 

 

Esta conclusión aviesa es totalmente distante de la realidad, hasta el punto que 

la misma universidad Libre expuso meridianamente que la reproducción de un 

formato precisaría utilizar el mismo software especializado o un diseñador 

experto. Así, la reproducción se hizo mucho después de la aplicación de las 

pruebas escritas del 6 de marzo de 2022. 
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Así las cosas, cualquier persona que en el afán de torpedear el examen escrito y 

en la forma y términos como descuidadamente permitieron el acceso a los 

cuadernillos de preguntas y respuestas, podría aducir que hubo rompimiento de 

la cadena de custodia del cuadernillo de preguntas, antes de la prueba escrita.  

 

n. Nunca la CNSC, apreció al Tales errores manifiestos de hecho expuestos en 

el recurso de reposición interpuesto por mis poderdantes y  CIENTO DOS (102) 

empleados provisionales que superaron la prueba escrita, y resuelto 

marginalmente por la entidad tutelada mediante resolución 16884 del 17 de 

octubre del presente año. Por el contrario, la decisión adoptada es 

consecuencia de la falta de apreciación objetiva de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil -CNSC- de las siguientes pruebas, que en función y desempeño de 

sus obligaciones era necesario conocer y evaluar: 

 

1. Que no existe prueba alguna que refrende que las fotografías anónimamente 

aportadas a la CNSC el 3 de mayo de 2022 corresponde a los cuadernillos 

originales.  

 

2. Que el concepto grafológico practicado por la Universidad Libre, jamás 

concluyó que las fotografías del anónimo correspondían a los cuadernillos 

originales que se utilizaron el 6 de marzo de 2022. 

  

3. Que los testimonios recaudados por la CNSC nunca permiten concluir el 

conocimiento de un fraude por parte de los deponentes, salvo ser receptores de 

las fotografías.  

 

4. Que nunca se probó el rompimiento de la cadena de custodia en el período 

comprendido entre su elaboración y su utilización el 6 de marzo de 2022. 

 

5. Que la misma Universidad Libre reconoce que no es posible establecer cuándo 

se perdió la cadena de custodia de los sobres contentivos de los cuadernillos de 

exámenes. Más aún, ni siquiera si ello ocurrió realmente.  

 

6. Que las declaraciones de JULIA MARGOT BOLAÑOS MURILLO, RITHA MERCEDES 

BRAVO, CARLOS EMILIO CHAVES MORA, MARIO FERNANDO BENAVIDES JIMENES, 

ADRIANA ACHICANOY MESIAS y MARIA FERNANDA ROJAS, en momento alguno 

reconocen haberles constado la ocurrencia de un fraude o algo similar en el 

proceso que culminó con la aplicación del examen escrito el 6 de marzo de 2022.  

 

7. Que nunca se logró probar que las fotografías parciales de un cuadernillo 

allegadas anónimamente, corresponda con uno de los originales que sirvieron en 

la aplicación del 6 de marzo de 2022.  

 

8. Que, en la diligencia de acceso al material de la prueba aplicada, llevada a 

cabo el 10 de abril de 2022 en la ciudad de Pasto, no hubo vigilancia o control 
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que previniese evitar tomar fotografías a los cuadernillos y luego alterarlos 

digitalmente. 

 

9. Que, entre la prueba escrita aplicada y la fecha de recepción de las 

fotografías anónimamente suministradas, transcurrió tiempo de sobra para 

manipularlas, en virtud al eventual rompimiento de la cadena de custodia.  

 

10. Que las fotografías revisadas por la CNSC y examinadas por grafólogos, fueron 

manipuladas y que no corresponden con los cuadernillos originales.  

 

 

III. HECHOS Y OMISIONES 

 

1.  Los señores HERMES JAVIER BASTIDAS CORDOBA, SILVIO ANDRÉS MESA 

BASTIDAS, JORGE ANDRÉS YELA SALAZAR, JOSÉ EFRAÍN RAMIRO DELGADO ERASO, 

HECTOR MARÍA CERÓN GÓMEZ y MARLENY BENAVIDES, trabajan al servicio de la 

administración pública y aplicaron para ingresar al sistema de carrera 

administrativa dentro de la convocatoria pública correspondiente al proceso de 

selección Nro. 1522 a 1526 del año 2020 TERRITORIAL NARIÑO -NIVEL ASISTENCIAL. 

 

2. Con ocasión de la convocatoria pública dentro del Proceso de Selección 

Nro. 1522 a 1526 de 2020 TERRITORIAL NARIÑO -NIVEL ASISTENCIAL, los señores 

HERMES JAVIER BASTIDAS CORDOBA, SILVIO ANDRÉS MESA BASTIDAS, JORGE 

ANDRÉS YELA SALAZAR, JOSÉ EFRAÍN RAMIRO DELGADO ERASO, HECTOR MARÍA 

CERÓN GÓMEZ y MARLENY BENAVIDES, entre otros muchos aspirantes se 

inscribieron en el concurso de méritos, a través del SISTEMA DE APOYO PARA LA 

IGUALDAD, EL MERITO Y LA OPORTUNIDAD -SIMO-, en la forma siguiente:  

 

HERMES JAVIER BASTIDAS CÓRDOBA el 8 de agosto de 2021, para el cargo de 

celador, código 477 del grado 2 nivel asistencial. 

 

SILVIO ANDRÉS MEZA BASTIDAS el 31 de agosto de 2021, para el cargo de Auxiliar 

Administrativo, código 407, Grado 5. 

 

JORGE ANDRÉS GUERRA SALAZAR el 3 de septiembre de 2021, para el cargo de 

Auxiliar Administrativo, código 407, Grado 5. 

 

JOSÉ EFRAÍN RAMIRO DELGADO ERASO el 9 de septiembre de 2021, para el cargo 

de Auxiliar de Servicios Generales, código 470, Grado 1. 

 

 HÉCTOR MARÍA CERÓN GÓMEZ el 12 de julio de 2021, para el cargo de secretario, 

código 440, grado 18.  

 

MARLENY BENAVIDES, el 7 de julio de 2021 para el cargo de secretario, código 

440, Grado 18. (Prueba Uno).  
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3. Luego de someterse al proceso establecido en decreto 1083 de 2015 y 

demás normas concordantes, la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, 

admitió a los señores HERMES JAVIER BASTIDAS CORDOBA, SILVIO ANDRÉS MESA 

BASTIDAS, JORGE ANDRÉS YELA SALAZAR, JOSÉ EFRAÍN RAMIRO DELGADO ERASO, 

HECTOR MARÍA CERÓN GÓMEZ y MARLENY BENAVIDES, tal como se observa en 

la certificación de la plataforma SIMO e preselección ante la Comisión Nacional 

del Servicios Civil, tal como se puede observar en el acápite probatorio. (Prueba 

Dos). 

 

En ese orden, la CNSC, citó a mis poderdantes para la aplicación de las pruebas 

escrita del Proceso de Selección 1522 a 1526 de 2020 TERRITORIAL NARIÑO -NIVEL 

ASISTENCIAL, lo cual hizo a través de la plataforma SIMO de la CNSC. (Prueba 

Tres).  

 

4. La Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, publicó a través de la 

plataforma SIMO los resultados de la prueba escrita rendida por mis 

representados y todas las personas que participaron dentro del Proceso de 

Selección multicitado (Prueba Cuatro). 

 

Así mismo la CNSC publicó el resultado y solicitud a pruebas de HERMES JAVIER 

BASTIDAS CORDOBA, SILVIO ANDRÉS MESA BASTIDAS, JORGE ANDRÉS YELA 

SALAZAR, JOSÉ EFRAÍN RAMIRO DELGADO ERASO, HECTOR MARÍA CERÓN GÓMEZ 

y MARLENY BENAVIDES, en los que se consolidan los resultados de las 

competencias comportamentales, funcionales y Temporales, verificación de 

antecedentes; en el mismo se registró como admitidos a todos ellos (Prueba 

Cinco).  

 

5. La sumatoria de los puntajes obtenidos dentro del Proceso de Selección 

Nro. 1522 a 1526 de 2020 TERRITORIAL NARIÑO de 2020 -NIVEL ASISTENCIAL, de mis 

representados, fue la siguiente:  

 

a. HERMES JAVIER BASTIDAS CORDOBA, 70.61 puntos, habilitado para continuar 

en el proceso de selección.  

 

b. SILVIO ANDRÉS MESA BASTIDAS: 75.38 puntos, habilitado para continuar en el 

proceso de selección. 

 

c. JORGE ANDRÉS YELA SALAZAR: 77.86 puntos, habilitado para continuar en el 

proceso de selección.  

 

d. JOSÉ EFRAÍN RAMIRO DELGADO ERASO: 78.25 puntos, habilitado para 

continuar en el proceso de selección.  
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e. HECTOR MARÍA CERÓN GÓMEZ: 73.93 puntos, habilitado para continuar en el 

proceso de selección. 

  

f. MARLENY BENAVIDES: 64.44, habilitada para continuar en el proceso de 

selección (Prueba Seis).   

 

6. Mediante resolución 12364 del 9 de septiembre de 2022, la Comisión 

Nacional del Servicio Civil -CNSC-, “Por la cual se resuelve una actuación 

administrativa iniciada mediante Auto Nro. 449 del 9 de mayo de 2022 tendiente 

a determinar la existencia de irregularidades en las pruebas escritas, aplicadas 

para los empleos del Nivel Asistencial ofertados en el marco del Proceso de 

Selección No. 1522 a 1526 Territorial Nariño”, dispuso en su parte resolutiva: 

 
“ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar la existencia de una irregularidad 

presentada en las Pruebas Escritas aplicadas para los empleos del 

Nivel Asistencial, ofertados en el marco del Proceso de Selección 

No. 1522 a 1526 de 2020 -Territorial Nariño-. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Dejar sin efectos las Pruebas Escritas 

aplicadas por la Universidad Libre, el 6 de marzo de 2022, para los 

empleos del Nivel Asistencial del Proceso de Selección Nro. 1522 a 

1526 de 2020 -Territorial Nariño, desde las etapas de construcción, 

validación, ensamble, impresión, distribución, aplicación y 

calificación de las mismas. (…)”. (Prueba Siete).  

 

De la lectura integral de la resolución 12364 de 2022 se pudo concluir graves 

inconsistencias en la parte considerativa y probatoria, razón por la que mis 

representados y más cien (100) participantes, interpusieron recurso de reposición 

contra la misma. 

 

7. En el recurso de reposición, expuesto en forma pormenorizada, mis 

representados exponen las graves inconsistencias violatorias de derechos 

constitucionales que truncaban las justas aspiraciones de continuar en el proceso 

de selección por haber aprobado una de las etapas del proceso de selección, 

entre las que se puede, enuncias los apartes más importantes, a saber: la 

vviolación por vía directa por falta de aplicación de los artículos 2, 4, 13, 15, 25, 

26 y 29 de la Constitución Política y los principios de las actuaciones 

administrativas del artículo 3 de la ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.). 

 

Ello en razón a las razones expuestos en el recurso: 

 
“Errores manifiestos de hecho. 

 

1. Por dar demostrado, sin estarlo, que los sobres contentivos de los 

cuadernillos estaban sellados. 
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En el punto 5 del acápite VI CONSIDERACIONES de la resolución 

recurrida, en ningún momento y de manera alguna se expresa que 

los cuadernillos en mención se encontraban sellados en los sobres 

correspondientes, esto es, dentro de la resolución ni en las pruebas 

practicadas se ha demostrado que los sobres contentivos de los 

cuadernillos se encontraban sellados, única forma de garantizar la 

confidencialidad de su contenido; de lo contrario, el hecho de estar 

cerrados no es garantía de su reserva.  

  

2. Dar por demostrado, sin estarlo, que “no se presentaron 

novedades en las que fuese necesario abrir el cuadernillo de un 

aspirante ausente. Por lo que, todos los cuadernillos de ausentes 

llegaron a la planta de Legis completamente cerrados”. 

 

En la parte final del punto 5 del acápite VI CONSIDERACIONES de la 

resolución impugnada se hace una afirmación meramente 

especulativa, en virtud a que jamás se demostró que ello aconteció 

como lo enuncia la CNSC.  

 

Con ello se quiere significar que la CNSC, arbitrariamente y 

haciendo una interpretación totalmente desprendida de la 

realidad, le imputa una condición que probatoriamente no existe. 

 

Esto fácilmente se desprende del numeral 2 del acápite VI 

CONSIDERACIONES de la resolución pedida en reposición que 

meridianamente anota: 

 

“2. El informe remitido por la Universidad Libre, mediante radicados 

Nos. 2022RE077852 y 2022RE08947, 2022RE091199, 2022RE091394 y 

2022RE091739 del 23 de mayo de 2022, en atención a las pruebas 

decretadas en Auto No. 449 de 2022, respecto del cumplimiento del 

Protocolo Logístico, Operativo y de Seguridad -PLOS- frente a las 

pruebas escritas aplicadas el 6 de marzo de 2022, desde la 

consolidación del banco de ítems, hasta la diagramación, 

impresión, distribución a los sitios de aplicación de las pruebas 

escritas y aplicación de las mismas, se establece de manera 

descriptiva el procedimiento que se llevó a cabo por parte de la 

Universidad Libre, así como del operador logístico contratado por 

esta; sin embargo, no se logra establecer las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar en que la prueba identificada con el tipo de 

forma “Asistencial Asi009” perdió el Protocolo de custodia y 

resguardo de la misma por parte de la Universidad Libre”.  

 

En ese entendimiento, si la misma Universidad Libre reconoce que 

no es posible establecer las circunstancias de modo, tiempo y lugar 

en que el cuaderno perdió el protocolo de custodia, constituye una 

contradicción e incoherencia sostener que el sobre contentivo del 

cuadernillo del examen: “no pudo ser aperturado en el proceso de 

distribución, aplicación o traslado de la prueba escrita”. Ello de por 
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sí carece de soporte probatorio en que fundarse y constituye una 

verdadera falsa motivación. 

 

3. No dar por demostrado, estándolo, que de las declaraciones 

recibidas a los señores JULIA MARGOT BOLAÑOS MURILLO, RITHA 

MERCEDES BRAVO, CARLOS EMILIO CHAVES MORA, MARIO 

FERNANDO BENAVIDES JIMENES, ADRIANA ACHICANOY MESIAS y 

MARIA FERNANDA ROJAS, en ningún momento y de manera alguna 

se puede inferir que la cadena de custodia de los sobres que 

contenían los cuadernos de exámenes, se rompió antes de la 

realización de la misma y, que las pruebas que ellos aportaron no 

permiten concluir que la confidencialidad de la prueba se vulneró 

antes del examen, esto es, antes del 6 de marzo de 2022.  

 

4.  No dar por demostrado, estándolo, que las comunicaciones 

2022RE125557 y 2022RE126609 del 28 y 29 de junio de 2022 de los 

señores JULIA MARGOT BOLAÑOS MURILLO y CARLOS EMILIO 

CHAVES MORA, en manera alguna constituyen una prueba material 

fidedigna, por cuanto simplemente se aportaron fotografías 

parciales de un cuadernillo, pero no el cuadernillo físico. Tampoco 

se desvirtúa que estos hechos ocurrieron varios meses después de 

que los concursantes tuvieron acceso al material -cuadernillos-, sin 

ninguna restricción (10 de abril de 2022). 

  

5. No dar por demostrado, estándolo, que al tenor de lo establecido 

en el numeral 4.4 del anexo a los acuerdos de convocatoria del 

proceso de selección No. 1522 a 1526 de 2020 de la Territorial Nariño, 

tanto la CNSC como la Universidad Libre, realizaron CITACIÓN AL 

ACCESO A MATERIAL DE PRUEBAS ESCRITAS, mediante notificación 

del 7 de abril de 2022, la que se llevó a cabo el 10 de abril de 2022 

en la instalación de la Institución Educativa Municipal Libertad de la 

ciudad de Pasto.  

 

Con lo anterior se quiere significar que en una línea de tiempo los 

hechos ocurrieron según la siguiente cronología: 

 

1. Prueba Escrita: 06-03-2022 

2. Resultados preliminares: 29-03-2022 

3. Acceso a material de pruebas: 10-04-2022 

4. Comunicación anónima con fotografías: 03-05-2022 

5. Aporte de fotografías por los señores Julia Margot Bolaños Murillo 

y Carlos Emilio Chaves Mora: 27 y 28 de junio de 2022. 

 

Las fechas que anteceden muestran palmariamente que desde la 

realización del examen escrito y el acceso a los cuadernillos por 

parte de los participantes que tenían interés en el concurso, 

transcurrieron más de dos (2) meses, tiempo suficiente para concluir 

que la cadena de custodia se relajara y perdiera.  
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6. No dar por demostrado, estándolo, que al tenor de los exámenes 

mediante grafólogos expertos en la materia, practicada por la 

Universidad Libre a las fotografías de los cuadernillos, “(…) no es 

posible certificar con total certeza que las imágenes allegadas en 

el anónimo del asunto, pertenecen al cuadernillo Asi003 diseñado 

para la OPEC 160270 del Nivel Asistencial, pues se evidencie que los 

mismos han sido manipulados, de manera que no corresponde a los 

originales, tal como se señaló en respuesta dada al auto 483 a través 

de los anexos 1 y 4”. (Ver: numeral 9 de los considerandos de la 

resolución recurrida). 

 

Más aún, en el acápite final del numeral 9 de las CONSIDERACIONES 

de la resolución recurrida, se afirma categóricamente:  

 

“(…) No obstante, la correspondencia del texto, es importante 

anotar que se identifican inconsistencias en los signos de 

puntuación (…)”.  

 

Dicho sea en mejores términos, no existe prueba documental 

idónea y veraz que permita inferir lógicamente que las “fotografías 

parciales” del cuadernillo de preguntas corresponda con el 

verdadero o real 

 

7. No dar por demostrado, estándolo, que las fotografías parciales 

allegadas en forma anónima, no permiten concluir y menos inferir, 

que correspondan a los cuadernillos originales.  

 

La Universidad Libre en forma reiterada y enfática, ha insistido en 

que el cuadernillo original de exámenes y las fotografías parciales 

anónimamente entregadas no son uniprocedentes y, por lo tanto, 

constituye una temeridad concluir que los cuadernillos sufrieron 

ruptura en la cadena de custodia al momento de la aplicación del 

examen (08-03-2022), hasta la diligencia de acceso al material de 

la prueba (10-04-2022). 

 

8. No Dar por demostrado, estándolo, que la Universidad Libre, 

jamás concluyó que las fotografías aportadas anónimamente 

correspondían con los del concurso de méritos utilizado el 6 de 

marzo de 2022 para el nivel asistencial (Ver: Numeral 10 del acápite 

VI CONSIDERACIONES de la resolución recurrida).  

 

9. Dar por demostrado, sin estarlo, que las fotografías del cuadernillo 

aportadas parcialmente por un anónimo, el día 3 de mayo de 2022 

a la CNSC, corresponden al cuadernillo original. 

 

Esta aseveración en la forma y términos efectuados por la CNSC, es 

totalmente apartada de la realidad al punto que la misma 

universidad Libre expuso que la reproducción de un formato 

requeriría utilizar el mismo software especializado o un diseñador 
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experto. Con lo anterior se puede concluir que el reato se cometió 

mucho después de la aplicación de las pruebas escritas el 6 de 

marzo de 2022 (Ver: Numeral 10 del acápite VI CONSIDERACIONES 

de la resolución recurrida). 

 

10. No dar por demostrado, estándolo, que en momento alguno se 

ha probado o desvirtuado que tanto la universidad Libre como el 

operador logístico LEGIS S.A., brindaron y garantizaron la 

confidencialidad y reserva de los cuadernillos contentivos de las 

pruebas escritas a aplicar el día 6 de marzo de 2022. 

 

11. Dar por demostrado, sin estarlo, de la existencia de 

declaraciones juramentadas que indiquen una supuesta e 

inequívoca filtración del material de las pruebas escritas. La 

resolución recurrida no menciona cuáles son los testimonios que 

reafirmen este argumento, tampoco indica, cuándo, dónde y cómo 

ocurrió la filtración. 

 

Con ostensible error conceptual y desconociendo la verdad, la 

CNSC enuncia la existencia de unos testimonios, pero JAMÁS los 

identifica. Esto, en suma, no es más que el producto de meras 

lucubraciones e invectivas de personas con la intención de 

entorpecer el proceso de concurso y obstaculizar el mismo, por 

intereses ocultos que pretenden pervertir la realidad.  

 

 Tales errores manifiestos de hecho son consecuencia de la falta de 

apreciación objetiva de la Comisión Nacional del Servicio Civil -

CNSC- de las siguientes pruebas, que en función y desempeño de 

sus obligaciones era necesario conocer y evaluar: 

 

a. Que no existe prueba alguna que refrende que las fotografías 

anónimamente aportadas a la CNSC el 3 de mayo de 2022 

corresponde a los cuadernillos originales.  

 

b. Que el concepto grafológico practicado por la Universidad Libre, 

jamás concluyó que las fotografías del anónimo correspondían a los 

cuadernillos originales que se utilizaron el 6 de marzo de 2022. 

  

c. Que los testimonios recaudados por la CNSC nunca permiten 

concluir el conocimiento de un fraude por parte de los deponentes, 

salvo ser receptores de las fotografías.  

 

d. Que nunca se probó el rompimiento de la cadena de custodia 

en el período comprendido entre su elaboración y su utilización el 6 

de marzo de 2022. 

 

e. Que la misma Universidad Libre reconoce que no es posible 

establecer cuándo se perdió la cadena de custodia de los sobres 
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contentivos de los cuadernillos de exámenes. Más aún, ni siquiera si 

ello ocurrió realmente.  

 

f. Que las declaraciones de JULIA MARGOT BOLAÑOS MURILLO, 

RITHA MERCEDES BRAVO, CARLOS EMILIO CHAVES MORA, MARIO 

FERNANDO BENAVIDES JIMENES, ADRIANA ACHICANOY MESIAS y 

MARIA FERNANDA ROJAS, en momento alguno reconocen haberles 

constado la ocurrencia de un fraude o algo similar en el proceso 

que culminó con la aplicación del examen escrito el 6 de marzo de 

2022.  

 

g. Que nunca se logró probar que las fotografías parciales de un 

cuadernillo allegadas anónimamente, corresponda con uno de los 

originales que sirvieron en la aplicación del 6 de marzo de 2022.  

 

h. Que en la diligencia de acceso al material de la prueba aplicada, 

llevada a cabo el 10 de abril de 2022 en la ciudad de Pasto, no hubo 

vigilancia o control que previniese evitar tomar fotografías a los 

cuadernillos y luego alterarlos digitalmente. 

 

i. Que entre la prueba escrita aplicada y la fecha de recepción de 

las fotografías anónimamente suministradas, transcurrió tiempo de 

sobra para manipularlas, en virtud al eventual rompimiento de la 

cadena de custodia.  

 

j. Que las fotografías revisadas por la CNSC y examinadas por 

grafólogos, fueron manipuladas y que no corresponden con los 

cuadernillos originales”.  

 

De igual forma, el recurso expuso juiciosamente, la violación por vía indirecta por 

aplicación indebida e interpretación errónea de los artículos 22 del decreto 760 

de 2005 y el parágrafo del artículo 2.2.6.4 del decreto 1083 de 2015, exponiendo 

al respecto: 

 
“Errores manifiestos de hecho: 

 

1. Dar por demostrado, sin estarlo, que se incurrió en una actuación 

fraudulenta previa a la aplicación de las pruebas escritas el 6 de 

marzo de 2022. 

 

La Fiscalía General de la Nación, hasta la fecha no ha efectuado 

ningún pronunciamiento respecto a la posible o eventual comisión 

de una falsedad, fraude procesal o delito similar, que permita 

apropiarse de dicho dictamen y que cuestione la transparencia de 

la prueba practicada. 

 

2. Dar por demostrado, sin estarlo, que efectivamente ocurrieron 

irregularidades ó un fraude a las pruebas realizadas el 6 de marzo 
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de 2022. No existe prueba ninguna que refrende la decisión de la 

CNSC. 

 

No es consistente con el acervo probatorio recaudado que se 

predique en forma desembozada y abiertamente en forma 

simultánea, que ocurrieron irregularidades en el proceso de 

selección del nivel asistencial. 

 

Hasta la fecha, la CNSC, no ha logrado desvirtuar el concepto 

grafológico que técnicamente fue practicado por expertos a 

instancias de la Universidad Libre. En el mismo, meridianamente se 

concluye que jamás las fotografías coincidían con el material de los 

cuadernillos. Precisamente porque las fotografías eran parciales, sin 

que identificaran fecha, lugar o autor.  

 

3. No dar por demostrado, estándolo, que hay ausencia absoluta 

de pruebas que permitan concluir con seriedad sobre la existencia 

de pruebas válidas para concluir que hubo rompimiento de la 

cadena de custodia y de irregularidades en el concurso de méritos. 

 

4. No dar por demostrado, estándolo, que la Universidad Libre con 

pruebas técnicas demostró que no hubo fraude o irregularidad en 

el tránsito entre la estructuración de la prueba y la aplicación de la 

misma. 

 

Lo expuesto no tiene ningún asidero o soporte probatorio, 

precisamente la misma universidad Libre demostró con pruebas 

técnicas y de seguimiento, que no se encontraron irregularidad 

alguna hasta la práctica del examen escrito el 6 de marzo de 2022. 

 

La Universidad Libre, responsablemente, hizo el recuento de sus 

acciones para concluir que no se cometieron errores que permitan 

inferir tales situaciones que se consideran al margen de la 

transparencia que demanda estos concursos. 

 

La negativa de la CNSC, a aceptar que no hay pruebas consistentes 

que indiquen la existencia de irregularidades, simplemente hace 

eco a anónimos irresponsables, jamás determinados por autoridad 

competente. 

 

5. Dar por demostrado, sin estarlo, que se han dado los supuestos 

definidos en el decreto 760 de 2005 para dejar sin efectos el proceso 

de realización de la prueba escrita. Ello amén de estar falsamente 

motivado constituye una flagrante desviación de poder.  

 

Así las cosas, la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- incurrió 

en: 
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a.  Interpretación errada de las pruebas aportadas dentro de las 

actuaciones administrativas con desconocimiento del debido 

proceso. 

 

b. Aplicación indebida de unas disposiciones que en ningún 

momento y de manera alguna se adecúan a los hechos. Son simples 

lucubraciones de la CNSC, que desconoce el debido proceso. 

 

c.  Falta y ausencia de un argumento válido y aceptable que 

permita acogerse como válida la decisión de dejar sin efecto el 

examen escrito realizado el 6 de marzo de 2022. 

 

d. Falta y ausencia de determinación probatoria que avale la 

decisión adoptada. (…)”. (Prueba Ocho).  
 

8. El 17 de octubre de 2022, mediante resolución 16884 la Comisión Nacional 

del Servicio Civil -CNSC-, a través de unos argumentos estereotipados, generales 

en los que se divagó sobre las razones por las cuales dejó sin efectos los resultados 

de la prueba escrita realizada el 6 de marzo de 2022 dentro del Proceso de 

Selección Nro. 1522 a 1526 -Territorial Nariño del Nivel Asistencial, pero que en 

modo alguno desvirtuaron los argumentos y razones expuestas en el recurso de 

reposición interpuesto por mis poderdantes y más de cien (100) participantes en 

dicho proceso de concurso de méritos.(Prueba Nueve). 

 

9. Tal como se ha expuesto en la presente tutela, la Comisión Nacional del 

Servicio Civil -CNSC-, le dio un manejo acomodaticio y pervirtió la realidad de lo 

acaecido, al punto que la decisión adoptada a través de los actos 

administrativos que violentaron los derechos fundamentales reclamados para mis 

poderdantes, trunca su aspiración legitima de continuar con el Proceso de 

Selección 1522 a 1526 Territorial Nariño, para cargos del nivel asistencial. 

 

10. Habida cuentas lo expuesto en esta acción, que simplemente demanda 

la legitima aspiración de continuar con el proceso de concurso de méritos por 

parte de mis mandantes, la CNSC, adujo en forma temeraria, aviesa y en 

contravía de las pruebas que ella misma practicó, que la cadena de custodia 

del cuestionario de preguntas se rompió antes del 6 de marzo de 2022 (fecha en 

la que se realizó el examen a los participantes), desoyendo las experticias 

grafológicas que realizó la Universidad Libre y que aparecen consignadas en la 

resolución 12364 de 9 de septiembre de 2022, amén de otorgar un alcance ajeno 

al real, a los testimonios que recibió de varios dirigentes sindicales, que en ningún 

momento y de manera alguna permiten inferir que ellos sean testigos fieles de 

irregularidad alguna. Sencillamente fueron receptores de fotografías que 

circularon por redes sociales y medios de comunicación, luego de la diligencia 

de revisión de los exámenes por parte de los participantes, llevado a cabo el 10 

de abril del presente año (Prueba Diez).  
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En esas condiciones, los testimonios de DAVID GUILLERMO DELGADO NOGUERA, 

JAIME TAILOR DELGADO GUERRERO, RHITA MERCEDES BRAVO y DAYANA LIZETH 

MANTILLA GALVIS, pueden dar cuenta que fotografías parciales de los 

cuadernillos de preguntas circulaban libremente por las redes sociales y como el 

día de revisión de los cuadernillos para las reclamaciones respectivas fue nulo y 

muchos participantes tomaron fotos con celulares a los mismos, sin ningún tipo 

de control por parte de la CNSC, la Universidad Libre ni tampoco por LEGIS S.A. 

 

 

IV. FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

1. Desconocimiento del Principio del Mérito por parte de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil. 

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, desconoció flagrantemente el principio 

del mérito que mis poderdantes demandan se respete y acate.  

 

Como bien lo ha expresado en diversos pronunciamientos la Corte 

Constitucional, el merito es un principio fundante del Estado colombiano y es una 

de las representaciones del Estado de derecho. Mis representados, al igual que 

lo hicieron los demás participantes, postularon sus nombres y hojas de vida, se 

prepararon para todas las exigencias que la entidad tutelada exigió. Así, 

sometiéndose a todas las prescripciones dispuestas por la CNSC, ésta al dejar sin 

efectos los resultados de las pruebas escritas llevadas a cabo el 3 de marzo de 

2022, no solamente afrentó el principio de confianza legítima; en realidad 

violentó el principio del mérito que es una muestra clara para proscribir las 

prácticas clientelistas que tanto daño han hecho a la administración pública1.  

 

Las pruebas desdeñadas por la entidad demandada, resaltan el hecho de que 

cualquier persona, tomando una foto con el móvil o celular, ocasionaría que se 

frustren legítimas aspiraciones para continuar con el proceso de selección, que 

es lo único que demandan mis poderdantes. 

 

En el caso presente, la tutela es el único camino que disponen mis representados 

para hacer prevalecer sus derechos constitucionales allanados por la entidad 

tutelada. Así lo ha expresado en forma enfática al sostener la Corte 

Constitucional: 

 
“En este orden de ideas, se concluye que la acción de tutela es 

procedente por vía de excepción para cuestionar actos 

administrativos dictados en desarrollo de un concurso de méritos, y 

que, más allá de la causal del perjuicio irremediable, cabe examinar 

la eficacia en concreto del medio existente y de la viabilidad 

 
1 Corte Constitucional, sentencias T-340 de 2020, C-645 de 2017, C-588 de 2009, C-553 de 2010, C-249 de 
2012 y SU-539 de 2012. 
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sumaria de las medidas cautelares, teniendo en cuenta, como ya 

se dijo, la naturaleza de la disputa, los hechos del caso y su impacto 

respecto de derechos, principios o garantías constitucionales, 

siendo, prevalente, en este escenario, la protección del mérito 

como principio fundante del Estado colombiano y del actual 

modelo democrático, (….)”.2 

 

En ese entendimiento, el principio del mérito como garantía de acceso a la 

función pública, no debe ser objeto de actuaciones afrentosas que ante todo 

buscan truncar las aspiraciones de las personas que dentro de criterios de buenas 

fe y honestidad se presentaron al proceso de selección y una vez practicadas las 

pruebas previstas, en la forma y términos como a bien dispuso la entidad 

tutelada, aprobaron las pruebas escritas y merecen continuar con el proceso de 

selección. 

 

No hacerlo a atenta contra el mérito, que es la forma en que realmente se debe 

acceder a la carrera administrativa y ejercicio de la función pública. Es en ese 

sentido que ante argumentos tan deleznables como los expuestos a lo largo de 

la presente acción de tutela, la CNSC, vulnera el derecho de acceder a la 

carrera administrativa para quienes se encontraban habilitados y continuaban 

en competencia para los cargos a los cuales aspiraban acceder. 

 

No se encuentra dentro de los actos administrativos emanados por la CNSC, 

argumentos sostenibles y fundantes que permitan entrever que los cuadernillos 

contentivos de las preguntas perdieron su cadena de custodia antes de la 

realización de la prueba escrita. Ese es el núcleo medular que nos concita a 

presentar esta acción de protección constitucional. 

Lo anterior entraña que para efectos del concurso en una convocatoria no es de 

recibo que ante una prueba insular y no soportada técnica ni científicamente se 

deje sin efectos el concurso, que es lo que ha hecho la CNSC, no más y 

exactamente no menos. 

 

2. Violación directa de Derechos Fundamentales por parte de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil. 

 

En forma palmaria se han identificado los derechos fundamentales vulnerados 

por la Comisión Nacional del Servicio Civil, que han ocasionado serios y 

demostrables perjuicios a HERMES JAVIER BASTIDAS CORDOBA, SILVIO ANDRÉS 

MESA BASTIDAS, JORGE ANDRÉS YELA SALAZAR, JOSÉ EFRAÍN RAMIRO DELGADO 

ERASO, HECTOR MARÍA CERÓN GÓMEZ y MARLENY BENAVIDES, de estructura 

constitucional que mediante la acción de tutela se anhela sean protegidos, esto 

es, los Derechos Fundamentales al trabajo, el debido proceso, el acceso a la 

carrera administrativa y los principios de la función administrativa, entre otros. 

 
 

2 Corte Constitucional, sentencia T-059 de 2012 M.P. Alejandro Linares Cantillo.  

21
449



Página 22 de 30 

 

La Corte Constitucional diáfanamente ha explicado: 

 
“Solo un derecho constitucional puede ser considerado como 

fundamental cuando es el resultado de una aplicación directa del 

texto constitucional.”3 

 

Conviene resaltar que el artículo 209 constitucional que contempla los principios 

de la función administrativa del Estado, prevé el principio de economía y eficacia 

el cual fue desarrollado por el artículo 3º de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

 
“II. En virtud del principio de eficacia las autoridades buscaran que 

los procedimientos logren su finalidad, y, para el efecto, removerán 

de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones 

inhibitorias, dilatoria o retardos y sanearan, de acuerdo con este 

código, las irregularidades procedimentales que se presenten, en 

procura de la efectividad del derecho material objeto de la 

actuación administrativa. 

 

12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán 

proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y 

de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en 

sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas”. 

 

En el entendido anterior, en momento alguno se observa que la Comisión 

Nacional del Servicio Civil haya acatado estos principios del ejercicio de la 

función administrativa del Estado, y por el contrario, invocando sus exigencias 

puramente formales no permitió la acreditación del prenotado registro que si 

poseemos hace muchos años. 

 

Coartar nuestro derecho al trabajo, por cuanto tras laborar más de quince (15) 

años al servicio del municipio de Pasto, tanto en la Dirección Municipal de Salud 

como de la Empresa Social del Estado Pasto Salud y haber superado todas las 

etapas y evaluaciones necesarias, nos descarta la entidad tutelada sobre la base 

de no aportar un documento que es meramente formal pero que no constituye 

un requisito para el desempeño de la profesión.   

 

3. Procedencia e inmediatez de la acción de tutela interpuesta. 

 

Las actuaciones de la Comisión Nacional del Servicios Civil violan derechos 

fundamentales debidamente fundados y demostrados en el acápite probatorio; 

así mismo, la presentación de la tutela se hace dentro del límite temporal previsto, 

esto es, la inmediatez de la presente acción, permite su viabilización. El artículo 

86 Constitucional es preciso al señalar que la tutela exige algunos presupuestos 

de procedibilidad que permitan adoptar el análisis de fondo correspondiente.  

 
3Corte Constitucional, Sentencia T-406 de junio 5 de 1992. M.P. Dr. Ciro Angarita Barón. 
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Así, los derechos fundamentales invocados como vulnerados por la acción de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, están probados en la ocurrencia de su 

trasgresión. Amén de que, por las circunstancias de los hechos y la investigación 

adelantada, no permiten acudir a otro medio de defensa judicial para evitar que 

se siga consumando el perjuicio irremediable que se intenta revertir en cierta 

medida. 

 

La Corte Constitucional ha enunciado diáfanamente a este respecto: 

 
“Conforme a la jurisprudencia de la Corte Constitucional entre la 

ocurrencia del hecho generador de la violación o amenaza del 

derecho fundamental y la interposición de la tutela debe transcurrir 

un tiempo razonable. 

 

3. El presupuesto de la inmediatez constituye un requisito de 

procedibilidad de la tutela. De acuerdo con ésta la acción debe 

ser interpuesta dentro de un plazo razonable oportuno y justo.”4 

 

4. Inexistencia de otro mecanismo de protección judicial. 

 

No obstante, el carácter subsidiario de la tutela, para el caso presente no 

procede otro mecanismo de protección judicial, tal como lo enuncia el artículo 

86 de la Carta Política, concordante con el artículo 6 del decreto 2591 de 1991. 

 

Abordando la actuación de la Comisión Nacional del Servicio Civil se puede 

determinar que no hay otro mecanismo judicial al cual acudir. Huelga decir que 

no hay acto de fondo que permita ser demandado ante la jurisdicción 

contenciosa administrativa. 

 

La Corte Constitucional en este atinente ha consagrado: 

 
“La Corte ha señalado que dos de las características esenciales de 

esta figura en el ordenamiento jurídico colombiano son la 

subsidiaridad y la inmediatez; la primera por cuanto tan solo resulta 

procedente instaurar la acción en subsidio a falta de instrumento 

constitucional o legal diferente, susceptible de ser alegado ante los 

jueces, esto es, cuando el afectado no disponga de otro medio 

judicial para su defensa a no ser que busque evitar un perjuicio 

irremediable (artículo 86, inciso 3º de la Constitución); la segunda, 

puesto que la acción de tutela ha sido instituida”.5 

 

Ya que la decisión de la Comisión Nacional del Servicio Civil no permite otro tipo 

de recurso salvo la reclamación ya agotada y no se puede vislumbrar una 

 
4Corte Constitucional, Sentencia T-575 de 2002, M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil. 
5Corte Constitucional, Sentencia C-543 de octubre 1º de 1992. 
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solución a inmediato plazo, ello causará un perjuicio irremediable a HERMES 

JAVIER BASTIDAS CORDOBA, SILVIO ANDRÉS MESA BASTIDAS, JORGE ANDRÉS YELA 

SALAZAR, JOSÉ EFRAÍN RAMIRO DELGADO ERASO, HECTOR MARÍA CERÓN GÓMEZ 

y MARLENY BENAVIDES. 

 

5. Existencia de un perjuicio irremediable. 

 

Tal como se demuestra en el acápite de pruebas), HERMES JAVIER BASTIDAS 

CORDOBA, SILVIO ANDRÉS MESA BASTIDAS, JORGE ANDRÉS YELA SALAZAR, JOSÉ 

EFRAÍN RAMIRO DELGADO ERASO, HECTOR MARÍA CERÓN GÓMEZ y MARLENY 

BENAVIDES, son objeto de una decisión injusta que pone en peligro su estabilidad 

laboral e impediría a mantenerse en sus empleos, máxime cuando han trabajado 

durante tantos años al servicio de la administración pública, causando con ello 

un perjuicio irremediable. 

 

La Corte Constitucional ha sido clara sobre el perjuicio irremediable, en la 

sentencia T-161 de 2005 abordo el tema del perjuicio irremediable, manifestando: 

 
“El género próximo es el perjuicio; por tal, de acuerdo con el 

diccionario de la real Academia de la lengua ha de entenderse al 

efecto de perjudicar o perjudicarse y perjudicar significa –según el 

mismo diccionario- ocasionar daño o menoscabo material o moral. 

Por tanto, hay perjuicio cuando se presenta un daño o menoscabo 

material o moral injustificado, en decir, no como consecuencia de 

una acción legitima”. 

 

La actuación del CNSC menoscaba derechos fundamentales de mis 

representados suficientemente probados, lo cual amerita ser protegidos para 

que no se agrave la situación actual. 

 

 

V. COMPETENCIA 

 

Conforme al artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, el Tribunal Administrativo de 

Nariño es el competente para conocer la presente tutela. Además, corresponde 

al domicilio de los accionantes y lugar de violación constitucional objeto de lo 

deprecado. 

 
 

VI. PETICION DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL  

 

El Decreto 2.591 de 1.991, por el cual se reglamenta la acción de tutela, 

establece que el Juez Constitucional, cuando lo considere necesario y urgente 

para proteger un derecho amenazado o vulnerado “suspenderá la aplicación 

del acto concreto que lo amenace o vulnere”.  
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Al efecto, el artículo 7° de esta normatividad señala:  

 
“ARTICULO 7o. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN 

DERECHO. Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez 

expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el 

derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo 

amenace o vulnere.  

 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la 

ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios 

ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá 

ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y 

no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 

 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a 

aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más 

expedito posible. 

 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar 

cualquier medida de conservación o seguridad encaminada a 

proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como 

consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con 

las circunstancias del caso. 

 

El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución 

debidamente fundada, hacer cesar en cualquier momento la 

autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que 

hubiere dictado”. 

 

La medida provisional de suspensión de un acto concreto que presuntamente 

amenaza o vulnera un derecho fundamental, pretende evitar que la amenaza 

al derecho se convierta en violación o que la violación del derecho produzca un 

daño más gravoso que haga que el fallo de tutela carezca de eficacia en caso 

de ser amparable el derecho. Como su nombre lo indica, la medida es provisional 

mientras se emite el fallo de tutela, lo cual significa que la medida es 

independiente de la decisión final.  

 

El Juez de Tutela podrá adoptar la medida provisional que considere pertinente 

para proteger el derecho, cuando expresamente lo considere necesario y 

urgente. Esta es una decisión discrecional que debe ser razonada, sopesada y 

proporcionada a la situación planteada. 

 

Para el caso examinado, la petición de suspensión de los efectos de las 

resoluciones 12364 del 9 de septiembre y 16884 del 17 de octubre de 2022 

pretende salvaguardar los derechos constitucionales allanados por la CNSC, 

hasta tanto se falle de fondo a la petición planteada. 
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VII. JURAMENTO. 

 

Bajo la gravedad del juramento manifestada por mis representados, se expresa 

que hasta la fecha no se ha presentado ninguna petición de esta naturaleza 

ante cualquier otra autoridad. 

 

 

VIII. PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

 

Como medios de prueba documentales me permito adjuntar: 

 

Prueba 1: Copia de la CNSC de inscripción al concurso de méritos dentro de la 

convocatoria Territorial Nariño N° 1522 a 1526 de 2020 del Sistema de apoyo para 

la igualdad, el Mérito y la Oportunidad – SIMO - de HERMES JAVIER BASTIDAS 

CÓRDOBA del 8 de agosto de 2021 para el cargo de celador, código 477 del 

grado 2 nivel asistencial (Z); SILVIO ANDRÉS MEZA BASTIDAS del 31 de agosto de 

2021, para el cargo de Auxiliar Administrativo, código 407, Grado 5; JORGE 

ANDRÉS GUERRA SALAZAR del 3 de septiembre de 2021, para el cargo de Auxiliar 

Administrativo, código 407, Grado 5; JOSÉ EFRAÍN RAMIRO DELGADO ERASO del 

9 de septiembre de 2021, para el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, código 

470, Grado 1; HÉCTOR MARÍA CERÓN GÓMEZ del 12 de julio de 2021 y MARLENY 

BENAVIDES, para el cargo de secretario, código 440, Grado 18. (10 folios). 

 

Prueba 2: Copia de la constancia de la CNSC de haber sido admitido para el 

concurso de méritos de HERMES JAVIER BASTIDAS CÓRDOBA, SILVIO ANDRÉS 

MEZA BASTIDAS, JORGE ANDRÉS YELA SALAZAR, JOSÉ EFRAÍN RAMIRO DELGADO 

ERASO, HÉCTOR MARÍA CERÓN GÓMEZ, MARLENY BENAVIDES. (6 folios). 

 

Prueba 3: Citación para la aplicación de pruebas escritas del proceso de 

selección N° 1522 a 1526 de 2020 - Territorial Nariño, HERMES JAVIER BASTIDAS 

CÓRDOBA, SILVIO ANDRÉS MEZA BASTIDAS, JORGE ANDRÉS YELA SALAZAR, JOSÉ 

EFRAÍN RAMIRO DELGADO ERASO, HÉCTOR MARÍA CERÓN GÓMEZ, MARLENY 

BENAVIDES, efectuado a través de la plataforma SIMO, por la CNSC. (12 folios). 

 

Prueba 4: Copia del resultado de la prueba clasificatoria de las competencias 

comportamentales, funcionales y temporal verificación de antecedentes, 

emanada de la CNSC, que les permitió continuar con el concurso para ver 

obtenido un puntaje superior al mínimo requerido para HERMES JAVIER BASTIDAS 

CÓRDOBA, SILVIO ANDRÉS MEZA BASTIDAS, JORGE ANDRÉS YELA SALAZAR, JOSÉ 

EFRAÍN RAMIRO DELGADO ERASO, HÉCTOR MARÍA CERÓN GÓMEZ, MARLENY 

BENAVIDES, quienes fueron admitidos para continuar en el mismo. 
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Prueba 5: Copia del resultado y solicitud a pruebas de la CNSC de HERMES JAVIER 

BASTIDAS CÓRDOBA, SILVIO ANDRÉS MEZA BASTIDAS, JORGE ANDRÉS YELA 

SALAZAR, JOSÉ EFRAÍN RAMIRO DELGADO ERASO, HÉCTOR MARÍA CERÓN 

GÓMEZ, MARLENY BENAVIDES, en el que se consolidan los resultados de los de las 

competencias comportamentales, funcionales y temporal, verificación de 

antecedentes, en los que se registró como admitidos a todos ellos. 

 

Prueba 6: Copia de la sumatoria de puntajes obtenidos dentro del Proceso de 

selección N° 1522 a 1526 de 2020 - Territorial Nariño - que les permitió continuar 

con el concurso a: HERMES JAVIER BASTIDAS CÓRDOBA (puntaje: 70.61); SILVIO 

ANDRÉS MEZA BASTIDAS (puntaje: 75.38); JORGE ANDRÉS YELA SALAZAR (puntaje: 

77.86); JOSÉ EFRAÍN RAMIRO DELGADO ERASO (puntaje: 78.25); HÉCTOR MARÍA 

CERÓN GÓMEZ (puntaje: 73.93) y, MARLENY BENAVIDES (puntaje: 64. 44) 

 

Prueba 7: Copia de la resolución 12364 del 9 de septiembre de 2022 “Por la cual 

se resuelve la actuación administrativa iniciada mediante Auto N° CNSC 449 del 

9 de mayo de 2022 tendiente a determinar la existencia de irregularidades en las 

pruebas escritas, aplicadas para los empleos del Nivel Asistencial ofertados en el 

marco del Proceso de selección N° 1522 a 1526 de 2020 - Territorial Nariño”. 

emanada de la CSNC. 

 

Prueba 8: Copia del recurso de reposición suscrito por HERMES JAVIER BASTIDAS 

CÓRDOBA, SILVIO ANDRÉS MEZA BASTIDAS, JORGE ANDRÉS YELA SALAZAR, JOSÉ 

EFRAÍN RAMIRO DELGADO ERASO, HÉCTOR MARÍA CERÓN GÓMEZ, MARLENY 

BENAVIDES contra la resolución 16884 del 17 de octubre de 2022 emanada por la 

CNSC. 

 

Prueba 9: Copia de la resolución 16884 del 17 de octubre de 2022 emanado de 

la CNSC, “Por la cual se resuelve un recurso de reposición Interpuesto contra la 

resolución 12364 del 9 de septiembre de 2022”. 

 

Prueba 10: Tres (3) fotografías del cuadernillo (parcial) de las pruebas escritas 

para nivel asistencial que circulan en las redes sociales. 

 

Prueba 11: Copias de las cedulas de ciudadanía de HERMES JAVIER BASTIDAS 

CÓRDOBA, SILVIO ANDRÉS MEZA BASTIDAS, JORGE ANDRÉS YELA SALAZAR, JOSÉ 

EFRAÍN RAMIRO DELGADO ERASO, HÉCTOR MARÍA CERÓN GÓMEZ, MARLENY 

BENAVIDES 

 

TESTIMONIALES: 

 

Por la trascendencia e importancia que reviste el testimonio de los siguientes 

testigos, solicito se decrete y practique las siguientes pruebas testimoniales: 
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1. DAVID GUILLERMO DELGADO NOGUERA, identificado con la cédula de 

ciudadanía 1086017295 de Pasto, residente en la Manzana 1, Casa 36 barrio 

Panorámico, II Etapa de la ciudad de Pasto. Correo electrónico 

jatadegue@gmail.com 

 

2. JAIME TAILOR DELGADO GUERRERO, identificado con la cédula de ciudadanía 

Nro. 12.965.903 de Pasto, residente en la Manzana 1, Casa 36 barrio Panorámico, 

II Etapa de la ciudad de Pasto. Correo Electrónico 

uniminutodaviddelgado@gmail.com 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar del 

proceso de acceso a material de las pruebas escritas efectuadas el 10 de abril 

de 2022 en las instalaciones de la Institución Educativa Municipal Libertad de la 

ciudad de Pasto. Principalmente lo relacionado con la forma, control, acceso de 

teléfonos celulares y demás pormenores acaecidos en la revisión de las pruebas 

escritas para poder hacer alegaciones o reclamaciones al resultado de la 

evaluación.  

 

3. RITHA MERCEDES BRAVO. identificada con cédula de ciudadanía número 

27.108.392 de Ancuya (N). Presidente del sindicato de Empleados y Trabajadores 

de la Educación – SINTRENAL - subdirectiva Nariño, a quién se puede ubicar en la 

calle 20 número 26-14 (Centro) de Pasto. Celular 315 590 9571. Correo electrónico 

sintresecnar1@yahoo.es 

 

4. DAYANA LIZETH MANTILLA GALVIS, identificada con cédula de ciudadanía 

número 37.712.133 de Bucaramanga, tesorera del sindicato de Empleados y 

Trabajadores de la Educación – SINTRENAL - subdirectiva Nariño, celular 

3107794362. sintresecnar1@yahoo.es 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Establecer como después del 10 de abril de 2022, después 

del acceso al material de pruebas para revisión, se hizo viral en los medios de 

comunicación y redes sociales, fotografías parciales del cuadernillo de preguntas 

correspondientes a la prueba escrita llevada a cabo el 6 de marzo de 2022. 

 

PRUEBAS POR SOLICITAR: 

 

Con el objeto de brindar mayor certeza a la decisión solicito que se demanda de 

la Comisión Nacional del Servicio Civil, la totalidad de la actuación administrativa 

que antecedió a la expedición de los actos administrativos solicitados se dejen 

sin efecto. Principalmente el dictamen grafológico practicado por la Universidad 

Libre. 
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IX. ANEXOS 

 

Poderes de representación suscritos por HERMES JAVIER BASTIDAS CORDOBA, 

SILVIO ANDRÉS MESA BASTIDAS, JORGE ANDRÉS YELA SALAZAR, JOSÉ EFRAÍN 

RAMIRO DELGADO ERASO, HECTOR MARÍA CERÓN GÓMEZ y MARLENY 

BENAVIDES, adjuntos a la presente acción de tutela. 

 

 

X. NOTIFICACIONES 

 

Los Tutelantes: 

 

1. HERMES JAVIER BASTIDAS CORDOBA 

Dirección: Corregimiento Santa Cecilia Municipio San Lorenzo 

Celular: 3122534516 Correo Electrónico: javi.bastidas02@hotmail.com 

 

2. SILVIO ANDRES MEZA BASTIDAS 

Dirección: Carrera 13 #20 – 66 Barrio el Recuerdo de Pasto (N). 

Celular: 3045886537 Correo Electrónico: andresmezabastidas@gmail.com 

 

3. JORGE ANDRES YELA SALAZAR 

Dirección: Manzana G Casa 05 Barrio Aquine Alto 2 de Pasto (N): 

Celular:3233991633 Correo Electrónico: vela.Jorge@gmail.com 

 

4. JOSE EFRAIN RAMIRO DELGADO ERASO 

Dirección: Calle #8 – 8a – 02 de Pasto (N). 

Celular: 3146256089 Correo Electrónico: ramirodelgado2889@gmail.com 

 

5. HECTOR MARIA CERON GOMEZ 

Dirección: Manzana 52 Casa 11 Tamasagra I Etapa de Pasto (N). 

Celular: 3117070652 Correo Electrónico: galeras2005@gmail.com 

 

6. MARLENY BENAVIDES 

Dirección: diagonal 16D # 7E – 22 Miraflores de Pasto (N). 

Celular: 3158809020 Correo Electrónico: nenichachis@hotmail.com 

 

 

La entidad tutelada: 

 

El presidente de la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, doctora MONICA 

MARÍA MORENO BAREÑO, en la carrera 4 # 75 – 49. Teléfono 3259700 Bogotá D.C. 

Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
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El suscrito apoderado: 

 

Carrera 25 Nro. 15-62, oficina 216 Edificio Zaguán del Lago (Pasto-Nariño). 

Teléfono:  602 729 5868. Celular: 3137517515 

Correo Electrónico: asesoriaexterna@hotmail.com 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 
JAVIER ALBERTO PEÑARANDA M.  

T.P. 37231 
SDMM 
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CORPORACION GRUPO ACCION DE TUTELA PRIMERA INST.
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUECES CONSTITUCIONALES DEL CIRCUITO

022 2726 27/oct./2022REPARTIDO AL DESPACHO 

JDO. 1RO. ADMINISTRATIVO DE PASTO
IDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

12973739 JAVIER ALBERTO 03PEÑARANDA MENDEZ *´¨

16768158 HERMES JAVIER 01BASTIDAS CORDOBA *´¨
1085251639 SILVIO ANDRES MEZA BASTIDAS *´¨

1085293352 JORGE ANDRES YELA SALAZAR *´¨
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27/10/22, 14:50 Correo: Juzgado 01 Administrativo - Nariño - Pasto - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkAGNjYjk5MGIwLTQwZTQtNDc4YS1hZGQxLTc3YzZkZGFiMThkMQBGAAAAAAC6lpPKxYVfSL0R6E… 1/5

REPARTO TUTELA / HERMES BASTIDAS / SEC. 2726

Oficina Judicial - Seccional Pasto <ofjudsecpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 27/10/2022 2:48 PM

Para: Juzgado 01 Administrativo - Nariño - Pasto <adm01pas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Asesoria Externa PEÑARANDA MENDEZ <asesoriaexterna@hotmail.com>
Cordial saludo, 
  
Sr(a). Juez(a) / Magistrado(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su
respectivo tramite el presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le
correspondió a su despacho de acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de
Reparto adjunta.

Tutela Sintrenal vs CNSC (concurso empleos publicos) OK.pdf

IMPORTANTE: Antes de radicar el asunto en su despacho favor revisar que el
acta de reparto sí corresponda a esa unidad judicial, y en caso de que se haya
remitido a ese destino por error, por favor informar de manera inmediata a
Oficina Judicial – Sección Reparto y devolver los documentos tal cual fueron
recibidos, a través de este mismo medio.	
            
Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Al presente, adjunto acta de reparto
donde informa el Juzgado que le correspondió su tutela. En adelante, para cualquier
trámite relacionado con el asunto, incluyendo número de radicación, retiro de la
demanda, adiciones o correcciones, y todo lo relacionado con el proceso, contactarse
directamente con el referido despacho.

Si a usted le ha llegado esta comunicación, es porque el asunto ya fue sometido a
reparto y ya fue remitido a la unidad judicial que correspondió; de allí que todo trámite
posterior deba realizarse ante el despacho judicial y no ante esta oficina. Una vez
surtido el trámite, esta oficina no puede atender solicitud de anulación de reparto a
petición del usuario.

Cordialmente,

ISABEL CAROLINA CABRERA CABRERA
Asistente Administrativo 
Reparto Asuntos Constitucionales Pasto
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27/10/22, 14:50 Correo: Juzgado 01 Administrativo - Nariño - Pasto - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkAGNjYjk5MGIwLTQwZTQtNDc4YS1hZGQxLTc3YzZkZGFiMThkMQBGAAAAAAC6lpPKxYVfSL0R6E… 2/5

Dirección Seccional de Administración Judicial Pasto 
Oficina Judicial
ofjudsecpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
www.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier

copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias

legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no

ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde

que puede guardarlo como un archivo digital.	

De: Reparto Despachos Civiles - Nariño - Pasto <repartocivilpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 27 de octubre de 2022 1:50 p. m. 
Para: Oficina Judicial - Seccional Pasto <o�udsecpas@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: REPARTO TUTELA HERMES JAVIER BASTIDAS Y OTROS VS CNSC
 

OFICINA DE REPARTO CIVIL PASTO, NARIÑO 

Cordial saludo 

Reenvio correo con tutela para su reparto

Cordialmente, 
 
 

CARLOS FERNANDO PANTOJA SANTANDER 
Oficina Judicial - Reparto Asuntos Civiles 
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27/10/22, 14:50 Correo: Juzgado 01 Administrativo - Nariño - Pasto - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkAGNjYjk5MGIwLTQwZTQtNDc4YS1hZGQxLTc3YzZkZGFiMThkMQBGAAAAAAC6lpPKxYVfSL0R6E… 3/5

Email: repartocivilpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Web Oficina Judicial Pasto: www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-
administracion-judicial-de-pasto/oficinas-adscritas 
 
Link Directorio Correos Electrónicos Rama Judicial Nariño-Putumayo:    
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2340777/45088320/DIRECTORIO+INSTI
TUCIONAL+-+Contactos+Y+HORARIOS+PREVIA+CITA/fbf10938-4b5b-4b68-9504-
a604a31742e2 
 
Link Directorio Correos Electrónicos Rama Judicial Colombia:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1300   

“Al recibir el contenido de este mensaje por parte de esta dependencia se
entenderá como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la
entrega del usuario. (Ley 527 del 18 Agosto de 1999) Reconocimiento
Jurídicos de los Mensajes de Datos en Forma Electrónica a Través de las
Redes Telemáticas" 

---- ADVERTENCIA ---- La información contenida en este correo electrónico, y en su caso, cualquier fichero anexo al mismo, son de carácter privado
y confidencial siendo para uso exclusivo de su destinatario. Si usted no es el destinatario correcto, el empleado o agente responsable de entregar el
mensaje al destinatario, o ha recibido esta comunicación por error, le informamos que está totalmente prohibida cualquier divulgación, distribución
o reproducción de esta comunicación según la legislación vigente y le rogamos que nos lo notifique inmediatamente, procediendo a su destrucción
sin continuar su lectura.  
 The information included in this e-mail and any file attached to it, are privileged and confidential and is intended only for use of the addressee. If
you are not the intended recipient or the employee or agent responsible for delivering the message to the intended recipient, or you have received
this communication in error, please be aware that any dissemination, distribution or duplication of this communication is strictly prohibited. Please
notify us immediately and destroy the original without reading it. 

  
 

De: PEÑARANDA MENDEZ ABOGADOS Asesoria Externa S.A.S. <Asesoriaexterna@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 27 de octubre de 2022 12:52 
Para: Reparto Despachos Civiles - Nariño - Pasto <repartocivilpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
franz rojas <no�ficacionesjudiciales@cnsc.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; javi.bas�das02@hotmail.com
<javi.bas�das02@hotmail.com>; andresmezabas�das@gmail.com
<andresmezabas�das@gmail.com>; yela.jorge633@gmail.com <yela.jorge633@gmail.com>;
ramirodelgado2889@gmail.com <ramirodelgado2889@gmail.com>; galeras2005@gmail.com
<galeras2005@gmail.com>; nenichachis@hotmail.com <nenichachis@hotmail.com> 
Asunto: REPARTO TUTELA HERMES JAVIER BASTIDAS Y OTROS VS CNSC
 

Tutela Sintrenal vs CNSC (concurso empleos publicos) OK.pdf 
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Señores 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO (Reparto) 
E.                   S.                D. 
 
 

M. DE CONTROL  TUTELA 
DEMANDANTE  HERMES JAVIER BASTIDAS Y OTROS
DEMANDADO  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-

    
 
JAVIER ALBERTO PEÑARANDA M.,  identificado con cédula de ciudadanía
número 12. 973. 739 expedida en Pasto (N), abogado en ejercicio, con Tarjeta
Profesional número 37.231 del Consejo superior de la judicatura obrando en
nombre y representación de HERMES JAVIER BASTIDAS CORDOBA, SILVIO
ANDRÉS MESA BASTIDAS, JORGE ANDRÉS YELA SALAZAR, JOSÉ EFRAÍN RAMIRO
DELGADO ERASO, HECTOR MARÍA CERÓN GÓMEZ y MARLENY BENAVIDES; por
el presente remito ACCIÓN DE TUTELA CONTRA LA COMISIÓN NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL.
 
Para tal efecto, se adjunta el escrito en, 171 folios. 
 
DEMANDA.                                              Folio 1 a 30
PODER Y CREDENCIALES.                                       Folio 31 a 44
PRUEBA 1.                                                                 Folio 45 a 54
PRUEBA 2.                                                                 Folio 55 a 60
PRUEBA 3.                                                                 Folio 60 a 71
PRUEBA 4.                                                                 Folio 72 a 89
PRUEBA 5.                                                                 Folio 90 a 95
PRUEBA 6.                                                                 Folio 96 a 101
PRUEBA 7.                                                                 Folio 102 a 123
PRUEBA 8.                                                                 Folio 124 a 151
PRUEBA 9.                                                                 Folio 152 a 164
PRUEBA 10.                                       Imagen (3 fotografías)
PRUEBA 11.                                      Folio 165 a 171
                                                       
En formato PDF, y dentro del horario establecido por el despacho.  
 

De conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, según
consta en los destinatarios este mensaje junto con su contenido integral y
anexos se remite simultáneamente con copia a la parte demandada a la
dirección electrónica de notificación judicial registrada en su página web.   

Cordialmente,  
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JAVIER ALBERTO PEÑARANDA M.  
C.C. Nro. 12.973.739 de Pasto  
T.P. 37.231 del C. S. de la J.  
Celular 3137517515  
Correo electrónico   asesoriaexterna@hotmail.com  
Telefax   7295868 
SDMM

FAVOR ACUSAR RECIBIDO  

PEÑARANDA MENDEZ ABOGADOS
ASESORIA EXTERNA S.A.S.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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